
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO Nº 1766 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTIA) 
RADICADO:  2019-00119-00 
DEMANDANTE: ANGEL DIAGNOSTICA S.A  
DEMANDADO: LUIS ARIEL ATEHORTUA YEPES 
 
Teniendo en cuenta que mediante Auto interlocutorio No. 1634 de fecha 
diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) se reprogramó la audiencia 
de que trata los artículo 372 y 373 del CGP, la apoderada de la parte 
demandante solicita el aplazamiento de la misma, por cuanto los 
representantes jurídicos de ANGEL DIAGNOSTICA S.A para esa fecha se 
encuentran citados a una reunión en Alemania - Frankfurt que tiene una 
duración de 5 días contados a partir del 2 de noviembre del año en curso, por 
tal motivo se fija nuevamente fecha para llevar a cabo la audiencia precitada. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR el día 18 del mes noviembre de 2020 a partir de las 9:00 
a.m., para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 
CGP, teniendo en cuenta las disposiciones dadas en el Auto Interlocutorio No. 
2944 de 07 de noviembre de 2019 y 1486 del 1 de octubre de 2020. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

cm 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



 

 
Código de verificación: 

c08f0c8b6906374cd0fb8eb4b945bff4e3f191d1d474f0595156ea1a31acf552 
Documento generado en 03/11/2020 12:59:19 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto No. 1650 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
RADICACION:       2019-00283-00 
PROCESO:            EJECUTIVO 
DEMANDANTE.     CENTRAL DE INVERSIONES S.A –Endosatario de  

ICETEX- 
DEMANDADO.       ANGELA PATRICIA BERNAL ALARCON 
   JOSE RAUL ORREGO RIOS  
 
Atendiendo a la solicitud realizada por la parte demandante, en donde solicita 
se requiera el curador ad-litem o se designe uno nuevo, ya que el curador 
nombrado anteriormente no se notificó personalmente ni se pronunció al 
respecto, se procede a nombrar un nuevo curador Ad-Litem para que 
represente a la demandada ANGELA PATRICIA BERNAL ALARCON en el 
presente proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a la Dra. CINDY GONZALEZ BARRERO como 
curador ad lítem del demandado ENRIQUE VICTORIA BORJA conforme lo 
contempla el artículo 55 del CGP, quien puede ser ubicada en la dirección 
CALLE 64 NORTE #5B- 146, LOCAL 23, CENTRO EMPRESA, celular No. 
3173759803, correo: cgonzalez@clave2000.com.co. Comuníquesele por el 
medio más expedido o vía telegráfica. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE el auto de la demanda conforme al Art. 291 del 
Código General del Proceso, tal como lo dispone la ley. 
 
TERCERO: SEÑÁLESE la suma de $ 200.000 como gastos de curaduría a 
cargo de la parte demandante, los cuales deben ser cancelados directamente 
al curador que se notifique de la providencia ordenada en la demanda.  
Comuníqueseles por el medio más expedito o vía telegráfica. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

 
 
NAAP 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Auto No.1729 
 
Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:      2019-00516-00 
Demandante:   Vive Créditos KUSIDA S.A.S  
Demandado:    Luis Carlos Loaiza Cantillo 

 
En virtud de que la parte demandada no se encuentra notificada, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 
del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, notifique a la 
parte demandada del auto de mandamiento de pago, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento de tácito de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Auto No.1724 
 
Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:      2019-00628-00 
Demandante:   Fondo de Empleados Médicos de Colombia “Promedicos” 
Demandado:    Zaidee Nataly Castillo Larrahondo 

 
En virtud de que las medidas previas no se encuentran consumadas, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 
del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice el 
trámite de consumación de la medida previa decretada frente a los 
honorarios y/o sueldo de la demandada en la IPS FOMEDI, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de aquellas medidas cautelares, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 

Auto No. 1654 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre del dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO  
RADICACIÓN:      2019-00661 
ACCIONANTE:     BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
ACCIONADO:    CAROLINA PARRA SERNA  
 
Revisado el presente proceso y cumplido el requerimiento realizado a la 
Superintendencia de Sociedad de Cali, la cual allegó los documentos 
correspondientes al trámite de solicitud de reorganización empresarial adelantado 
por la señora CAROLINA PARRA SERNA, comunicando en el mismo que dicho 
trámite fue rechazado por la entidad, y atendiendo al rechazo de las excepciones 
formuladas por el demandado mediante auto 1490 de 28 de febrero de 2020 – 
ejecutoriado -; en cumplimiento del numeral 4 del artículo 443, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado:  
 

D I S P O N E:  
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el documento allegado por la 
Superintendencia de Sociedad de Cali referente al trámite de solicitud de 
reorganización empresarial adelantado por la señora CAROLINA PARRA SERNA, 
en cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto No. 931 del 22 de julio de 
2020. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE, la presente ejecución tal como fue ordenado en 
el auto de Mandamiento de pago No. 2445 dictado el 10 de septiembre del 2019 (fl. 
electrónico 67). 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como 
agencias en derecho la suma de $2.736.890 mcte a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante, para ser incluidas en la liquidación, de 
conformidad a lo dispuesto en los Art. 365 y 366 ejusdem. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso 
 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación de crédito aquí ejecutado de la forma y 
términos establecidos en el Art. 446 ejusdem.  
 
QUINTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de las costas, remítase 
este expediente a los Jugados Civiles Municipales de Ejecución de Cali.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

 
 NAAP 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0f16e0b5431bb80bbe74c3a40f670c6064dfdcee46a695e687444ac37a969ec6 

Documento generado en 03/11/2020 12:19:20 p.m. 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
  

Auto No.1722 
 

Proceso:           Verbal de Declaración de Pertenencia (Menor Cuantía) 
Radicación:       2019-00678-00 
Demandante:    Luisa Amparo Angulo Ibarra 
Demandado:     Herederos Determinados e Indeterminados del señor Justo Pastor 

Angulo Castillo y Personas Inciertas e Indeterminadas 
 

Como quiera que la presente demanda verbal de pertenencia adelantada por la 
señora Luisa Amparo Angulo Ibarra, no fue subsanada dentro del término de ley, 
este Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4o del artículo 90 del 
Código General del Proceso 

   
RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda verbal de pertenencia de menor cuantía, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva de este proveído. 
  
2. ORDENAR la devolución de la presente solicitud y sus anexos a la parte actora 
sin necesidad de desglose. 
 
3. ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 
radicador.  

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Auto No.1719 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima cuantía) 
Radicación:     2019-00809-00 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y Tecnológicos         

COOPTECOL 
Demandado:   Juan Lucas Manchabajoy Guerrero 
 
En atención al memorial que antecede y dado que se cumplen a cabalidad los 
presupuestos del artículo 461 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 
adelantado por Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y Tecnológicos         
COOPTECOL, distinguida con el NIT. 900.245111-6, contra el señor Juan Lucas 
Manchabajoy Guerrero, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.251.359, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el curso de 
la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  
En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° 
artículo 593 del CGP. 
 
3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales -si los hubiere-, en favor de la 
parte demandante y demanda, previa relación de cada uno de los depósitos, que 
deberá ser aportada por la parte interesada, donde se exprese de manera clara los 
títulos judiciales que deberán cancelarse a la parte demandante, autorizada 
expresamente por la parte demandada. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se advierte de las diferentes peticiones 
arrimadas al plenario, una dicotomía en relación a la fecha hasta cual se deben 
entregar los depósitos judiciales a favor de la parte demandante. Es decir, hasta el 
mes de diciembre de 2019 o Julio de 2020.  

 

4. Por Secretaría, PRACTÍQUESE el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para librar el mandamiento de pago, a favor de la parte demandada con la 
expresa constancia de que la obligación se ha cancelado en su totalidad, previo 
aporte del arancel y expensas correspondientes. 
 
4. Sin condena en costas 
 
 
 
 



LFHN 

 
5. ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su 
radicación. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Auto No.1727 
 
Proceso:           Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:       2019-00824-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente Coop-Asocc 
Demandado:     Lourdes Trujillo Morcillo 
 

Como quiera que a través de auto de fecha 12 de noviembre de 2019, se autorizó 
el emplazamiento de la demandada Lourdes Trujillo Morcillo, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, se procederá a ordenar por 
Secretaría del Despacho, realizar la publicación de la información establecida en 
el art. 108 del Código General del Proceso en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después 
de publicada la información de dicho registro. 

 
En consecuencia, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
UNICO: ORDENESE por secretaría, la publicación de la información establecida 
en el art. 108 del Código General del Proceso, en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas conforme lo dispone el art. 10 del Decreto 806 de 2020, 
respecto del emplazamiento de la demandada Lourdes Trujillo Morcillo, 
entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. Vencido este término se procederá a la designación 
de curador ad-litem, si a ello hubiere lugar. 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Auto No.1728 
 
Proceso:           Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:       2019-00824-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente - COOP-ASOCC 
Demandado:     Lourdes Trujillo Morcillo 
 
Mediante oficio No. 967 del 25 de agosto de 2020, el Juzgado TERCERO (3) CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI (V), comunica que dentro del proceso ejecutivo instaurado 
por la Cooperativa Multiactiva de Asociados de Occidente - COOP-ASOCC en 
contra de la señora Lourdes Trujillo Morcillo, radicado bajo la partida No. 2020-
00358-00, que se adelanta en ese Despacho Judicial, se decretó el embargo y 
secuestro de los remanentes que resultaren y llegare a tener la demandada dentro 
de las diligencias de la referencia. Así las cosas, teniendo en cuenta lo previsto en 
el numeral 5° del artículo 593 del C.G.P., el Juzgado, 

    
DISPONE: 

  
UNICO: OFICIAR al Juzgado TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V), 
informándole que el embargo de remanentes solicitado dentro del proceso 
radicado en ese juzgado bajo la partida 2020–00358-00, SURTE SUS EFECTOS 
LEGALES por ser el primero que se recibe en tal sentido. 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto No.1720 
 
Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:      2019-00902-00 
Demandante:   Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A  
Demandado:    Pablo Andrés Villafañe Aguado 

 
En virtud de que las medidas previas no se encuentran consumadas, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 
del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice el 
trámite de consumación de las medidas previas, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de aquellas medidas cautelares, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Auto No.1725 
 

Proceso:          Ejecutivo con Garantía Real (Mínima cuantía). 
Radicación:     2019-00970-00 
Demandante:   Finesa S.A 
Demandado:    Samil Andree Parra Cifuentes y Lizeth Johana López Núñez  
 
En atención al memorial que antecede y dado que se cumplen a cabalidad los 
presupuestos del artículo 461 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo con Garantía Real de 
Mínima Cuantía, adelantado por la sociedad Finesa S.A, distinguida con el NIT. 
805.012.610-5, contra los señores Samil Andree Parra Cifuentes y Lizeth Johana 
López Núñez, identificados con la cedula de ciudadanía No. 1.115.075.673 y 
1.126.593.262 respectivamente, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el curso de 
la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.  
En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° 
artículo 593 del CGP. 
 
3. Por Secretaría, PRACTÍQUESE el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para librar el mandamiento de pago, a favor de la parte demandada con la 
expresa constancia de que la obligación se ha cancelado en su totalidad, previo 
aporte del arancel y expensas correspondientes. 
 
4. Sin condena en costas 
 
5. ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su 
radicación. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
 
 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



LFHN 
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PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 

Auto No. 1735 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre del dos mil veinte (2020) 
 
 

REFERENCIA:      VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN INMUEBLE  
RADICACIÓN:      2020-00116 
ACCIONANTE:     UNISA UNION INMOBILIARIA S.A. 
ACCIONADO:    ESPERANZA CRUZ RENDON 
 
En virtud de que la demandada ESPERANZA CRUZ RENDON no se encuentra 
notificada, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 
317 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el juzgado:  
 
 

RESUELVE: 
 
UNICO. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice la notificación del 
artículo 291 del C.G.P. a la demandada ESPERANZA CRUZ RENDON, so pena de 
decretar la terminación del proceso por desistimiento de tácito de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese,  

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

 NAAP 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Auto No.1721 
 
Proceso:          Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria.  
Radicación:      2019-00245-00 
Demandante:   Finesa S.A 
Causante:        Leonardo Fabio Calle Sulez. 

 
Teniendo en cuenta que el vehículo de placas TJW-981 de propiedad de la parte 
deudora Leonardo Fabio Calle Sulez, fue inmovilizado y dejado a disposición de 
este Despacho Judicial en el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S. de 
esta ciudad -tal como se observa en la solicitud presentada por el apoderado de la 
parte interesada- deviene procedente ordenar su entrega a favor del acreedor 
FINESA S.A, para lo cual, se oficiará a la Secretaría de Movilidad de Santiago de 
Cali y a la Policía Nacional, para que dejen sin efecto la orden de aprehensión que 
les fue comunicada con oficios 1072 y 1073 de fecha 04 de septiembre de 2020. 
 
Por otro lado, como quiera que la finalidad del trámite de aprehensión y entrega de 
la Garantía Mobiliaria se ha cumplido, se decretará la terminación del presente 
asunto y se ordenará el desglose de los documentos base de la presente solicitud. 
 
En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 
del bien instaurada por FINESA S.A., en contra de LEONARDO FABIO CALLE 
SULEZ, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., para 
que entregue a favor del acreedor FINESA S.A. NIT 805012610-5, el vehículo de 
Placas: TJW-981, Clase: CAMIONETA, Marca: JAC, Carrocería: FURGON, 
Línea: HFC 1035K, Color: BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: 
LJ11KCAC9E6000281, Serie: LJ11KCAC9E6000281, de Servicio: PUBLICO y de 
propiedad del señor Leonardo Fabio Calle Sulez, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.937.625, inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Guacarí 
(Valle). 
 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de 
Santiago de Cali, para que dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les 
fue comunicada mediante los oficios No. 1072 y 1073, respecto del vehículo de 
Placas: TJW-981, Clase: CAMIONETA, Marca: JAC, Carrocería: FURGON, 
Línea: HFC 1035K, Color: BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: 
LJ11KCAC9E6000281, Serie: LJ11KCAC9E6000281, de Servicio: PUBLICO y de 
propiedad del señor Leonardo Fabio Calle Sulez, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.937.625. 
 



CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para adelantar la presente solicitud a favor de la parte demandante, una vez 
allegue las expensas y arancel correspondientes.   
 

QUINTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa 
cancelación de su radicación en los libros respectivos.  
 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 No. 12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 

 
 
Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020.             
OFICIO No. 1352 

 

Señores 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
Email: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
Email: contactenos@cali.gov.co  
Ciudad. 
 
 
Radicación:      760014003003-2020-00245-00 
Proceso:           Solicitud De Aprehensión Y Entrega De Garantía Mobiliaria 
Demandante:    Finesa Nit. 805012610-5 
Demandado:     Leonardo Fabio Calle Sulez – C.C. 16.937.625 
 

Con la presente me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 
referencia se dispuso: 
 
“PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega del bien instaurada por FINESA S.A., en contra de LEONARDO FABIO 
CALLE SULEZ, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte 
motiva de esta providencia. SEGUNDO: ORDENAR al parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S., para que entregue a favor del acreedor 
FINESA S.A. NIT 805012610-5, el vehículo de Placas: TJW-981, Clase: 
CAMIONETA, Marca: JAC, Carrocería: FURGON, Línea: HFC 1035K, Color: 
BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: LJ11KCAC9E6000281, Serie: 
LJ11KCAC9E6000281, de Servicio: PUBLICO y de propiedad del señor Leonardo 
Fabio Calle Sulez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.937.625, 
inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Guacarí (Valle). TERCERO: OFICIAR a 
la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, para que 
dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les fue comunicada mediante los 
oficios No. 1072 y 1073, respecto del vehículo de Placas: TJW-981, Clase: 
CAMIONETA, Marca: JAC, Carrocería: FURGON, Línea: HFC 1035K, Color: 
BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: LJ11KCAC9E6000281, Serie: 
LJ11KCAC9E6000281, de Servicio: PUBLICO y de propiedad del señor Leonardo 
Fabio Calle Sulez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.937.625.” 
 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y dejar sin efecto nuestro 
oficio No. 1072/2020-00245-00 del 04 de septiembre de 2020, mediante el cual se 
comunicó la orden de decomiso. 

Atentamente,    

 
 

CAROLINA MARÍA AVILES RENGIFO 
Secretaria. 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 No. 12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 

 

 
Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020.             
OFICIO No. 1352 
 

Señores 
POLICÍA NACIONAL – SIJIN- 

SECCIÓN AUTOMOTORES 

Email:  lineadirecta@policia.gov.co 
Email: informe.policia.nacional@gmail.com 
Ciudad. 
 

Radicación:      760014003003-2020-00245-00 
Proceso:           Solicitud De Aprehensión Y Entrega De Garantía Mobiliaria 
Demandante:    Finesa Nit. 805012610-5 
Demandado:     Leonardo Fabio Calle Sulez – C.C. 16.937.625 
 

Con la presente me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 
referencia se dispuso: 
 
“PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega del bien instaurada por FINESA S.A., en contra de LEONARDO FABIO 
CALLE SULEZ, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte 
motiva de esta providencia. SEGUNDO: ORDENAR al parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S., para que entregue a favor del acreedor 
FINESA S.A. NIT 805012610-5, el vehículo de Placas: TJW-981, Clase: 
CAMIONETA, Marca: JAC, Carrocería: FURGON, Línea: HFC 1035K, Color: 
BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: LJ11KCAC9E6000281, Serie: 
LJ11KCAC9E6000281, de Servicio: PUBLICO y de propiedad del señor Leonardo 
Fabio Calle Sulez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.937.625, 
inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Guacarí (Valle). TERCERO: OFICIAR a 
la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, para que 
dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les fue comunicada mediante los 
oficios No. 1072 y 1073, respecto del vehículo de Placas: TJW-981, Clase: 
CAMIONETA, Marca: JAC, Carrocería: FURGON, Línea: HFC 1035K, Color: 
BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: LJ11KCAC9E6000281, Serie: 
LJ11KCAC9E6000281, de Servicio: PUBLICO y de propiedad del señor Leonardo 
Fabio Calle Sulez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.937.625.” 
 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y dejar sin efecto nuestro 
oficio No. 1073/2020-00245-00 del 04 de septiembre de 2020, mediante el cual se 
comunicó la orden de decomiso. 

Atentamente,    

 
 

CAROLINA MARÍA AVILES RENGIFO 



Secretaria. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 No. 12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 

 

 
Santiago de Cali, 29 de octubre de 2020.             
OFICIO No. 1353 

 
Señores 
CALIPARKING MULTISER 
Correo: caliparking@gmail.com  
Cali - Valle 
 
Radicación:      760014003003-2020-00245-00 
Proceso:           Solicitud De Aprehensión Y Entrega De Garantía Mobiliaria 
Demandante:    Finesa Nit. 805012610-5 
Demandado:     Leonardo Fabio Calle Sulez – C.C. 16.937.625 
 
Con la presente me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 
referencia se dispuso: 
 
“PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega del bien instaurada por FINESA S.A., en contra de LEONARDO FABIO 
CALLE SULEZ, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte 
motiva de esta providencia. SEGUNDO: ORDENAR al parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S., para que entregue a favor del acreedor 
FINESA S.A. NIT 805012610-5, el vehículo de Placas: TJW-981, Clase: 
CAMIONETA, Marca: JAC, Carrocería: FURGON, Línea: HFC 1035K, Color: 
BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: LJ11KCAC9E6000281, Serie: 
LJ11KCAC9E6000281, de Servicio: PUBLICO y de propiedad del señor Leonardo 
Fabio Calle Sulez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.937.625, 
inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Guacarí (Valle). TERCERO: OFICIAR a 
la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, para que 
dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les fue comunicada mediante los 
oficios No. 1072 y 1073, respecto del vehículo de Placas: TJW-981, Clase: 
CAMIONETA, Marca: JAC, Carrocería: FURGON, Línea: HFC 1035K, Color: 
BLANCO, Modelo: 2014, Motor: D4010217, Chasis: LJ11KCAC9E6000281, Serie: 
LJ11KCAC9E6000281, de Servicio: PUBLICO y de propiedad del señor Leonardo 
Fabio Calle Sulez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.937.625.” 
  
Sírvase proceder de conformidad con lo solicitado. 
        
Atentamente,    

 
 

CAROLINA MARÍA AVILES RENGIFO 
Secretaria. 

 

 
 

Firmado Por: 
 



PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 1730 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre del dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA:      EJECUTIVO  
RADICACIÓN:      2020-00130 
ACCIONANTE:     FINESA S.A 
ACCIONADO:    NANCY VELASQUEZ HENAO  
 
En consideración al registro de la medida de embargo sobre el vehículo de placas 
MHO-367 de propiedad de la demandada NANCY VELASQUEZ HENAO, se 
procederá a ordenar su decomiso, oficiando a la Policía Nacional – SIJIN – Sección 
Automotores y a la Secretaría de Transito y Transportes de Cali,  con el fin de que 
decomise el automotor de placa MHO-367, clase AUTOMOVIL, marca CHEVROLET, 
línea SPARK C/A, color NEGRO EBONY, modelo 2013, motor B12D1*698276KC3*, 
servicio PARTICULAR; el cual deberá ser puesto a disposición de este Despacho en 
alguno de los parqueaderos autorizados, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 
595 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el decomiso del vehículo de placa MHO-367, clase 
AUTOMOVIL, marca CHEVROLET, línea SPARK C/A, color NEGRO EBONY, modelo 
2013, motor B12D1*698276KC3*, servicio PARTICULAR, de propiedad de la 
demandada NANCY VELASQUEZ HENAO (C.C. 30.389.396). 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Transito y Transportes de Cali, con el fin de que decomise el automotor. 
Líbrense los oficios por secretaría. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
Naap 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 113 DE HOY 04-11-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL CALI-VALLE 
 

Auto No. 1658 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre del dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO  
RADICACIÓN:      2020-00130 
ACCIONANTE:     FINESA S.A 
ACCIONADO:    NANCY VELASQUEZ HENAO  
 
Revisada la constancias de notificación allegas por la parte demandante, se evidencia 
que las mismas no fueron allegadas en los términos dispuestos por el artículo 291 y 292 
del Código General del Proceso, esto por cuanto, frente a la notificación realizada por 
correo electrónico: i) en la comunicación para notificación personal  no se realizó la 
prevención al demandado para que “comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino”, y, ii) la 
comunicación por aviso no tiene constancia de recibido – acuse de recibido – Por su 
parte, la notificación realizada en la dirección física: la comunicación para notificación 
personal  no se allegó constancia de la entrega en la dirección correspondiente por la 
empresa de servicio postal.  
 
Por consiguiente, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P a fin de que se rehaga la notificación o se allegue la información 
en debida forma, de tal forma que se surta de manera efectiva la notificación a la 
demandada NANCY VELASQUEZ HENAO. En consecuencia, el juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
UNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice la notificación del artículo 
291 del C.G.P. a la demandada NANCY VELASQUEZ HENAO, so pena de decretar la 
terminación del proceso por desistimiento de tácito de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese,  

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 



 NAAP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
  

Auto No.1723 
 

Proceso:             Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:        2020-00414-00 
Demandante:     Edificio Azúcar P.H 
Demandado:      Liliana María Pulido Pérez  
 
Revisada la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado judicial del 
extremo procesal activo, por ser procedente, el Juzgado de conformidad con lo 
establecido el artículo 92 del CGP y el Decreto 806 de 2020  
 

DISPONE: 
  

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda Ejecutiva de mínima 
cuantía promovida por el EDIFICIO AZÚCAR P.H en contra de la señora LILIANA 
MARÍA PULIDO PÉREZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 
C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos aportados con la demanda, sin 
necesidad de desglose. 

 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  

Auto No.1756 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2020-00438-00 
Demandante:  Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A 
Demandado:   Yeiner José Segovia Ramos   
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, 
acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas 
conjuntas o separadas, de titularidad del demandado YEINER JOSÉ SEGOVIA 
RAMOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.047.431.170, en las 
entidades financieras relacionadas a folio 1 de este cuaderno. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que 
exceda el salario mínimo legal o convencional, prestaciones sociales y demás 
emolumentos que devenguen por concepto de salario, el demandado YEINER 
JOSÉ SEGOVIA RAMOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.047.431.170, como empleado del Ministerio De Defensa – Ejercito Nacional. 
 
TERCERO: LIMITAR el embargo a la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($60.000.000) y LIBRAR comunicación a las entidades correspondientes 
para que se tomen las medidas del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
  

Auto No.1755 
 

 
Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2020-00438-00 
Demandante:  Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A 
Demandado:   Yeiner José Segovia Ramos   
 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el titulo valor pagaré (No. 000050000389020), de donde se desprende 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a 
cargo de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no 
obsta para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en 
vigencia del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se 
advertirá a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas 
necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por 
el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del 
CGP); deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por 
cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, 
identificado con el NIT. 890.903.937-0 y en contra del señor YEINER JOSÉ 
SEGOVIA RAMOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.047.431.170, por 
los siguientes conceptos: 
 
1. Por la suma de TREINTA MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($30.141.265) a título de capital 
insoluto, incorporado en el pagaré No. 000050000389020. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir de la fecha de presentación de 
la demanda (21/09/2020) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma. 

 
 
 



  

 
 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
Correo Electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ1, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 
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